
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2023-00439-00 

Demandante: Gilberto Díaz Quintana 
 Demandado: Hipólito Téllez Triana      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00439-00 
 
En atención a lo informado en el correo electrónico de fecha 23 de febrero de 2024 
(archivo 10) y observando la notificación allegada a este juzgado, NO SE ACCEDE 
al EMPLAZAMIENTO del demandado HIPÓLITO TÉLLEZ TRIANA, ya que el 
trámite de notificación se hizo de manera errada, pues la dirección da la parte pasiva 
no corresponde a la reportada en la demanda, así las cosas se REQUIERE al 
apoderado del demandante para que realice nuevamente el envío del citatorio por el 
Art. 291 del C.G.P. a la dirección informada con el libelo introductorio.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 045 del 13 de MARZO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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